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Resumen

Este artículo es producto de una investigación 
doctoral cuyo propósito fue analizar las 
dimensiones que componen las políticas 
públicas para la atención educativa de niñas y 
niños sordos en Colombia, Brasil y Chile, para el 
establecimiento de recomendaciones orientadas 
a su formulación y mejora, hacia la garantía 
del derecho a la educación de esta población. 
El estudio resulta pertinente porque identifica 
buenas prácticas y aspectos mejorables en la 
atención educativa, promoviendo el desarrollo 
integral y el respeto a los derechos lingüísticos 
y culturales de estos niños. Metodológicamente 
se adoptó un paradigma interpretativo-
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hermenéutico con enfoque cualitativo, tipo 
descriptivo-analítico y diseño documental, 
consolidando cinco unidades temáticas de 
análisis.

Los resultados evidencian una tendencia 
regional hacia perspectivas socioculturales en 
educación de sordos, confirmando predicciones 
teóricas sobre la evolución de paradigmas hacia 
modelos que reconocen la autodeterminación de 
las comunidades. Las limitaciones centrales se 
concentran en la brecha entre el reconocimiento 
formal de derechos y su implementación práctica, 
el acceso temprano a la lengua de señas, la 
ausencia de currículos que respondan a la 
diversidad lingüística y cultural y la asignación de 
recursos. Se recomienda un marco estratégico 
que integre los aprendizajes del análisis 
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comparativo regional con proyecciones hacia 
transformaciones estructurales del sistema 
educativo.

Palabras clave: política pública, dimensiones, 
atención, educación de sordos, niños

Abstract

This article is the result of doctoral research 
whose purpose was to analyze the dimensions 
that make up public policies for the educational 
care of deaf children in Colombia, Brazil, and 
Chile, in order to establish recommendations 
aimed at their formulation and improvement, 
with a view to guaranteeing this population’s 
right to education. The study is relevant 
because it identifies good practices and areas 
for improvement in educational care, promoting 
the comprehensive development and respect for 
the linguistic and cultural rights of these children. 
Methodologically, an interpretive-hermeneutic 
paradigm with a qualitative, descriptive-
analytical approach and documentary design 
was adopted, consolidating five thematic units of 
analysis.

The results show a regional trend toward 
sociocultural perspectives in deaf education, 
confirming theoretical predictions about the 
evolution of paradigms toward models that 
recognize the self-determination of communities. 
The main limitations focus on the gap between 
the formal recognition of rights and their 
practical implementation, early access to sign 
language, the absence of curricula that respond 
to linguistic and cultural diversity, and the 
allocation of resources. A strategic framework 
is recommended that integrates the lessons 
learned from the regional comparative analysis 
with projections for structural transformations of 
the education system. 

Keywords: public policy, dimensions, attention, 
deaf education, children

Introducción

La educación ha sido históricamente un campo 
de tensión entre el reconocimiento del derecho 
y los modelos de atención que viabilizan la 
prestación del servicio. Esta situación se agudiza 
al momento de pensarse en una educación que 
se orienta a la atención educativa de niñas y niños 
sordos y es en este marco donde el problema 
de enfoca especialmente, en el análisis de las 
políticas públicas como conjunto de acciones y 
omisiones estructuradas de manera intencional 
por autoridades gubernamentales legítimas, que 
buscan resolver problemas o alcanzar objetivos 
considerados de valor para la sociedad (Jaime 
et al., 2013). Este campo presenta una serie 
de matices alrededor de los cuales surgen 
cuestionamientos en torno a aspectos como 
los derechos humanos, las políticas educativas 
y el reconocimiento de la diversidad cultural. 
En América Latina, se han desarrollados 
amplios marcos normativos, puntualmente en 
Colombia, Brasil y Chile, marcos que dejan en 
evidencia enfoques médico-rehabilitadores y 
perspectivas socioantropológicas dando paso 
a la implementación progresiva de diversidad 
políticas públicas en la región. 

El problema objeto de estudio de esta 
investigación se centra en la insuficiente 
comprensión de las dimensiones que 
componen las políticas públicas en educación 
de niñas y niños sordos, existen insumos que 
abordan desde la generalidad este problema 
sin llegar a la rigurosidad de componentes 
estructurales lo cual limita la posibilidad de 
contar con recomendaciones fundamentadas 
para la formulación y mejora de intervenciones 
gubernamentales lo cual genera como 
consecuencia que, según las estadísticas de la 
UNICEF (2021),  existan disparidades alarmantes 
en el caso de los niños con discapacidad auditiva 
y otras condiciones en cuanto a que tienen 49% 
más probabilidades de nunca haber asistido a la 
escuela, 42% menos probabilidades de adquirir 
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conocimientos básicos de lectoescritura, y los 
menores con dificultades para comunicarse 
enfrentan mayores tasas de exclusión 
educativa. Particularmente preocupante resulta 
que estos niños tienen 51% más probabilidades 
de sentirse infelices y 41% más de experimentar 
discriminación.

Estudios adicionales como el de Red Regional 
por la Educación Inclusiva (2019) exploró la 
situación de nueve países latinoamericanos 
respecto a la implementación del derecho a 
la educación inclusiva conforme al artículo 24 
de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y evidenció que, 
a pesar de los avances, persisten barreras 
estructurales como legislaciones inadecuadas, 
rechazos de matrícula, falta de accesibilidad, 
escasez de apoyos y ajustes razonables, 
y títulos diferenciados. Así mismo, aunque 
existen políticas que promueven un modelo 
educativo bilingüe-bicultural con adaptaciones 
curriculares, ajustes razonables y apoyo de 
intérpretes de lengua de señas colombiana, 
por mencionar un caso en particular, la 
implementación se ve permeada por obstáculos 
estructurales. Particularmente, Motta & Rivera 
(2023) detectaron que estudiantes de aulas 
regulares tienden a invisibilizar a los estudiantes 
sordos, quienes experimentan segregación e 
incluso sienten que pertenecen a “otro colegio”, 
situaciones que se replican en países como 
Brasil desde lo actitudinal (Rêgo et al.,2024) y 
Chile desde las contradicciones entre políticas 
de inclusión vs implementación real (Larrazabal 
et al., 2021)

Esta investigación es novedosa en tanto permite 
la investigación descentralizada y la identificación 
de patrones regionales para la transferencia 
de conocimientos entre países con desafíos 
similares lo cual representa importantes aportes 
en cuanto a este campo disciplinar específico y 
en el marco del reconocimiento de la diversidad 
y la interculturalidad en el sistema educativo.

La pregunta de investigación que moviliza 
este trabajo es ¿De qué manera el análisis 
de las dimensiones que componen las 
políticas públicas para la atención educativa 
de niñas y niños sordos en Colombia, Brasil 
y Chile puede contribuir al establecimiento 
de recomendaciones para su formulación y 
mejora desde la perspectiva del derecho a 
la educación?. De esta manera, el propósito 
del estudio es analizar las dimensiones que 
componen las políticas públicas para la atención 
educativa de niñas y niños sordos en Colombia, 
Brasil y Chile, para el establecimiento de 
recomendaciones orientadas a su formulación 
y mejora, hacia la garantía del derecho a la 
educación de esta población. Para el logro de 
este propósito, se plantearon tres objetivos 
específicos relacionados con contrastar las 
dimensiones consideradas en las políticas 
públicas  para reconocer sus fundamentos, 
enfoques diferenciados y elementos comunes, 
develar fortalezas, limitaciones y vacíos 
en las políticas públicas identificados en 
literatura reciente y generar recomendaciones 
fundamentadas para la formulación y mejora de 
dichas políticas en contribución a la garantía del 
derecho a la educación de niñas y niños sordos. 

Marco teórico 

Políticas públicas

Las políticas públicas son conjuntos de acciones 
gubernamentales articuladas e implementadas a 
través de planes y programas que surgen como 
producto de procesos rigurosos de análisis 
en un campo específico, particularmente, 
para alcanzar objetivos de carácter social 
(Ordóñez-Matamoros, 2013). En dicho proceso 
de análisis es fundamental mencionar que 
la estructura de las políticas es compleja y 
multinivel y obedece a criterios como objetivos, 
medios de política (dimensión horizontal) y tres 
niveles de abstracción (dimensión vertical): 
modo de gobernanza, régimen de política y 
configuraciones de programa (Howlett, 2019). 
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Adicionalmente, Valmorisco & Vicente (2023) 
proponen un marco analítico basado en cuatro 
dimensiones fundamentales: actores, recursos, 
procesos y resultados.

Modelos de atención educativa para niñas y 
niños sordos

Es fundamental mencionar de manera general 
las perspectivas sobre inclusión educativa o 
educación inclusiva puesto que representan 
marcos conceptuales en tensión para el objeto 
de estudio de la presente investigación:

-	 Enfoque de participación plena y 
ajustes razonables: marco conceptual 
que se fundamenta en ocho dominios 
del funcionamiento humano que 
contribuyen a la participación educativa: 
ver, oír, moverse, recordar, atender y 
concentrarse, relacionarse con otros, 
gestionar emociones y comunicarse 
(Moreno, 2023). Para estudiantes 
sordos, las dificultades auditivas 
afectan principalmente el dominio de 
“oír”, pero sus efectos se extienden a la 
inaccesibilidad a la comunicación y las 
relaciones sociales.

-	 Enfoque bimodal bilingüe y cultura 
sorda: Esta perspectiva reconoce a las 
personas sordas como miembros de 
una minoría lingüística y cultural que 
navega entre la comunidad sorda y la 
sociedad mayoritaria oyente (Grosjean, 
2024). Defiende el derecho fundamental 
de los niños sordos a crecer con ambas 
lenguas: la lengua de señas para 
comunicación temprana, desarrollo 
cognitivo e identidad cultural, y la lengua 
mayoritaria para integración social más 
amplia.

-	 Modelo bilingüe-bicultural: propuesto 
por Skliar et al. (1995) busca crear 
ambientes lingüísticos apropiados, 

promover desarrollo socioemocional 
mediante identificación con adultos 
sordos, permitir comprensión del mundo 
sin condicionamientos y garantizar 
acceso completo a información 
curricular y cultural.

-	 Perspectiva sordo-céntrica: Los 
conceptos de “etnicidad sorda” y 
“Deafhood” (Sorditud) propuestos 
por Ladd & Lane (2013) permiten 
comprender las identidades Sordas 
colectivas e individuales. La etnicidad 
sorda se enfoca en características 
culturales colectivas compartidas y la 
Sorditud representa el viaje individual 
para entender y definir la identidad 
Sorda.

-	 Enfoques de normalización y 
especialización: Esta perspectiva 
enfatiza el desarrollo de habilidades 
comunicativas funcionales para facilitar 
integración en entornos regulares, 
priorizando intervenciones como 
implantes cocleares que buscan 
normalizar la audición (Leigh et al., 
2024; De Raeve et al., 2020). 

-	 Visión de escuelas especializadas: 
Desde esta postura se argumenta 
que estos espacios proporcionan el 
“ambiente menos restrictivo” para 
muchos estudiantes sordos, ofreciendo 
acceso a modelos lingüísticos y 
culturales sordos, interacciones con 
pares que comparten experiencias 
similares y desarrollo de identidad 
cultural sólida (Kupisiewicz, 2023).

-	 Perspectiva sordo-céntrica: Este 
enfoque propone transformar la 
investigación y práctica educativa 
integrando investigadores sordos y 
epistemologías sordas, considerando las 
características diversas de estudiantes 
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sordos en el diseño de estudios y 
reconociendo causas sistémicas que 
afectan resultados educativos (Cawthon 
& Garberoglio, 2021). 

Políticas públicas de 
inclusión para estudiantes 
sordos	

Las políticas de educación inclusiva constituyen 
un marco integral de medidas gubernamentales 
orientadas a asegurar el acceso equitativo a 
la educación para todos los estudiantes, sin 
distinción de sus características personales, 
sociales o culturales. Estas iniciativas tienen 
como propósito fundamental reducir las 
barreras que impiden el acceso educativo, 
fomentar la participación plena y garantizar el 
logro académico, reconociendo la diversidad 
estudiantil como un elemento enriquecedor del 
proceso formativo. Su meta principal radica 
en desarrollar un sistema educativo justo que 
identifique, aprecie y atienda las particularidades 
de cada educando, reformando la educación 
desde una perspectiva de equidad social y 
reconocimiento de la diversidad (UNESCO, 
2021).

El marco normativo de Colombia, Brasil y 
Chile ha experimentado transformaciones 
significativas en el ámbito de la educación. 
En el contexto colombiano para la educación 
inclusiva de estudiantes sordos ha transitado 
entre leyes como la Ley 324 de 1996 al 
reconocer formalmente la Lengua de Señas 
Colombiana (LSC) como idioma oficial de 
la comunidad sorda, la Ley 982 de 2005 
que reforzó este reconocimiento mediante 
el establecimiento de normas dirigidas a la 
equiparación de oportunidades para personas 
sordas y sordociegas, la Ley Estatutaria 1618 
de 2013 que estableció disposiciones para 
asegurar el ejercicio pleno de los derechos de 
las personas con discapacidad, incluyendo el 
ámbito educativo y el Decreto 1421 de 2017 
que reglamentó posteriormente la atención 

educativa a esta población en el marco de la 
educación inclusiva, estableciendo los ajustes 
razonables y apoyos necesarios. 

Para el caso de Brasil, el reconocimiento oficial 
de la Lengua Brasileña de Señas (Libras) como 
medio legítimo de comunicación se concretó 
con la Ley 10.436 de 2002, el Decreto 5.626 
de 2005 consolidó la educación bilingüe, la 
Política Nacional de Educación Especial desde 
la Perspectiva de la Educación Inclusiva de 
2008 fortaleció el derecho educativo universal, 
conceptualizando la inclusión como acto 
político, social y pedagógico, el Plan Nacional 
de Educación de 2014 (Ley 13.005) estableció 
objetivos específicos para garantizar la 
educación bilingüe y la formación de equipos 
profesionales especializados y en 2021 con 
la Ley 14.191, define la educación bilingüe de 
sordos como modalidad independiente de la 
educación especial. 

Por otra parte, el desarrollo de políticas públicas 
para la educación inclusiva de estudiantes sordos 
en Chile tiene como principales avances la Ley 
20.422 de 2010 sobre Igualdad de Oportunidades 
e Inclusión Social que inicialmente reconocía la 
Lengua de Señas Chilena (LSCh) como “medio” 
de comunicación, la Ley 21.303 de 2021 logró 
un avance importante al reconocer la lengua 
visogestual como sistema natural y patrimonio 
intangible de la comunidad sorda, el Decreto 
83 de 2015 estableció criterios de adecuación 
curricular para garantizar el acceso al currículo 
nacional y esto se viabiliza a través del Programa 
de Integración Escolar (PIE) que se implementa 
en más de 6.200 establecimientos atendiendo a 
más de 473.000 estudiantes, aunque persiste el 
desafío de su expansión universal (UNESCO, 
2024). 

Para efectos de la investigación, se realizó una 
sistematización de información de acuerdo a 
cinco unidades temáticas o de análisis: 
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1.	 Fundamentos y enfoques de las 
políticas educativas para niñas y niños 
sordos: comprenden los paradigmas 
conceptuales, marcos normativos y 
principios orientadores que sustentan 
la acción gubernamental en este 
ámbito. Según Hagrass (2024), estos 
fundamentos se separan del modelo 
médico tradicional, reconociendo a 
las personas sordas como sujetos de 
derechos y no como objetos de caridad. 
Incluyen concepciones sobre la sordera 
que oscilan entre el modelo médico-
rehabilitador y el reconocimiento 
lingüístico-cultural propuesto por Skliar 
(2016) y Padden & Humphries (1988).

2.	 Componentes estructurales de las 
políticas educativas: constituyen 
los elementos fundamentales que 
posibilitan su implementación 
efectiva, incluyendo la disponibilidad, 
accesibilidad, adaptabilidad y 
aceptabilidad en el contexto educativo 
(Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, 1999), la provisión 
de intérpretes, tecnologías auxiliares 
y recursos adicionales que facilitan el 
acceso al currículo (Alasim, 2023a), la 
formación docente especializada y la 
incorporación de educadores sordos 
como referentes culturales e identitarios 
(Kumada (2016) y Silvestri & Hartman 
(2022))

3.	 Implementación y gestión de las 
políticas: abarca los procesos y 
mecanismos mediante los cuales 
se materializan en la práctica los 
enfoques y componentes estructurales 
mencionado en el apartado anterior de 
políticas públicas con Howlett (2019) y 
Valmorisco & Vicente (2023. Adicional 
a ello, la participación efectiva de la 
comunidad sorda es fundamental en 

estos procesos (Devandas, 2016). 
Finalmente, como señala Muñoz (2023), 
el financiamiento sostenible constituye 
un aspecto crítico.

4.	 Seguimiento y evaluación de impacto: 
comprende los sistemas de información, 
mecanismos de supervisión y procesos 
transformativos que permiten verificar 
su efectividad y promover mejoras 
continuas. Según Fontaine (2015), la 
evaluación de políticas públicas examina 
tanto los resultados como los impactos 
de las intervenciones gubernamentales. 
Esta dimensión requiere el desarrollo 
de indicadores específicos y sistemas 
de monitoreo (Pautassi, 2013), así 
como mecanismos de supervisión 
(Abramovich & Pautassi, 2010) 
Complementariamente, Ladd & Lane 
(2013) enfatizan que la transformación 
cultural y aceptación de la diversidad 
constituyen elementos esenciales para 
evaluar el impacto real de las políticas, 
contemplando el reconocimiento de 
la “etnicidad sorda” y el concepto de 
“Deafhood” (Sorditud).

5.	 Desafíos emergentes y perspectivas 
contemporáneas: engloban nuevas 
dimensiones que responden a 
transformaciones sociales, tecnológicas 
y ambientales que impactan la 
educación inclusiva. En otras palabras, 
la transformación digital inclusiva 
(Hagrass (2024), la gestión de riesgos 
y respuesta a emergencias (Devandas 
(2015), los factores de resiliencia (Freitas 
et al. (2022) y el enfoque interseccional 
(Levesque & Duncan, 2024).
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Metodología

Esta investigación se sustentó en el paradigma 
interpretativo-hermenéutico el cual se comprende 
como una perspectiva epistemológica que 
busca comprender e interpretar los significados 
profundos de las realidades sociales a través 
del análisis de textos, discursos y prácticas 
(Creswell & Poth, 2018), en este caso, el 
análisis de políticas públicas relacionadas con 
la atención educativa a niñas y niños sordos en 
Colombia, Brasil y Chile, desde una perspectiva 
holística. En cuanto al método empleado fue el 
cualitativo teniendo en cuenta las posibilidades 
que brinda para abordar la complejidad del 
análisis de políticas públicas desde una 
perspectiva comprensiva y holística. 

El tipo de la investigación fue el descriptivo-
analítico puesto que se proponía identificar y 
examinar detalladamente las dimensiones de 
las políticas públicas orientadas a la atención 
educativa de niñas y niños sordos en los tres 
países en mención, Desde el aspecto descriptivo, 
los estudios adelantados tienen como objetivo 
determinar propiedades   y características 
importantes del fenómeno de interés (Hernández 
& Mendoza, 2018). En cuanto al componente 
comparativo, enriquece el proceso investigativo 
al posibilitar el cotejo de convergencias y 
divergencias entre los contextos analizados. 
Siguiendo a Dunlop & Radaelli (2022), el estudio 
comparado de políticas gubernamentales 
posibilita superar interpretaciones específicas 
para reconocer regularidades y dinámicas que 
esclarecen conexiones causales de mayor 
alcance. 

El diseño, esta investigación fue documental 
centrando su análisis de manera rigurosa 
en fuentes escritas tanto normativas como 
académicas. Para Galeano (2020), este diseño 
investigativo se entiende como la revisión 
cuidadosa y sistemática de estudios, informes 
de investigación, literatura especializada y 
textos de tipo normativo con el objetivo de 
construir conocimiento consistente sobre un 
fenómeno determinado. Además de ello, fue una 
investigación no experimental en tanto no hubo 
manipulación de variables asociadas al objeto 
de estudio (Kerlinger & Lee, 2002) puesto que 
las políticas públicas ya han sido formuladas e 
implementadas. 

La investigación se estructuró en torno a 
cinco unidades temáticas, 17 categorías y 88 
subcategorías que configuran las dimensiones 
fundamentales para el análisis de las políticas 
públicas para la atención educativa de niñas y 
niños sordos en Colombia, Brasil y Chile. Dichas 
dimensiones analíticas contribuyen al análisis 
documental de las políticas desde los aspectos 
normativos y estructurales hasta la literatura 
científica en cuanto a fortalezas, limitaciones y 
recomendaciones. A continuación, se presenta 
un esquema general de la categorización 
realizada: 
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Tabla 1

Síntesis de la categorización realizada a partir de cinco unidades de análisis

Unidades Temáticas Categorías

1. Fundamentos y enfoques de las 
políticas educativas para niñas y 
niños sordos

1,1. Paradigmas conceptuales

1.2. Marco normativo y jurídico
1.3. Principios orientadores

2. Componentes estructurales de las 
políticas educativas

2.1. Accesibilidad educativa

2.2. Servicios y tecnologías de apoyo
2.3. Formación y competencias docentes

3. Implementación y gestión de las 
políticas.

3.1. Incorporación transversal de la perspectiva de 
discapacidad
3.2. Mecanismos de participación
3.3. Financiamiento y sostenibilidad

4. Seguimiento y evaluación de 
impacto

4.1. Sistemas de información y recolección de datos

4.2. Mecanismos de supervisión
4.3. Transformación cultural y aceptación de la diversidad

5. Desafíos emergentes y 
perspectivas contemporáneas

5.1. Transformación digital inclusiva

5.2. Gestión de riesgos y respuesta a emergencias
5.3. Salud integral y bienestar

5.4. Articulación con sistemas de protección de derechos
5.5. Interseccionalidad y atención a grupos en mayor riesgo

Nota. Esta tabla evidencia una síntesis de las unidades temáticas y categorías que permitieron la 
sistematización de la investigación. Fuente. Elaboración propia. 

Los instrumentos empleados para el desarrollo 
de esta investigación fueron la Matriz de Análisis 
Documental Comparativo (instrumento principal) 
y la Guía de Revisión Bibliográfica Crítica 
(instrumento complementario). Teniendo en 
cuenta la naturaleza de este estudio, el escenario 
de esta investigación se conformó a partir del 
análisis del corpus documental configurado 
por marcos normativos y políticas públicas 
educativas orientadas a niñas y niños sordos en 
Colombia, Brasil y Chile durante el período 2000-
2023. De manera complementaria, el escenario 
incluyó producción académica y científicas de 
los últimos 10 años en la cual se ha estudiado, 
evaluado y analizado estas políticas capturando 

perspectivas disciplinares, discursos, evolución 
y desarrollos recientes en cada contexto nacional 
para la comprensión de continuidades, rupturas 
y tendencias emergentes en la configuración 
de la atención educativa a esta población en 
el contexto latinoamericano. En cuanto a los 
informantes clave, se constituyeron por dos 
tipos de fuentes documentales, los documentos 
oficiales de política pública en los tres países 
seleccionados y las publicaciones académicas 
y científicas. 



A T E N C I Ó N  E D U C A T I V A  A  N I Ñ A S  Y  N I Ñ O S  S O R D O S :  A N Á L I S I S  D E S D E  L A S  P O L Í T I C A S  P Ú B L I C A S  E N  A M É R I C A  L A T I N A

 R E V I S T A  B O L E T Í N  R E D I P E  1 5  ( 3 ) :  9 2 - 1 1 2 - M A R Z O  2 0 2 6  -  I S S N  2 2 5 6 - 1 5 3 6

 1 0 0

Resultados 

Con respecto a las dimensiones consideradas 
en las políticas públicas para la atención 
educativa de niñas y niños sordos en Colombia, 
Brasil y Chile, el análisis comparativo de los 
tres contextos nacionales evidenció trayectorias 
diferencias en cuanto a marcos normativos y 
procesos de implementación, la sistematización 
de las cinco unidades de análisis y sus 
respectivas categorías, favoreció la identificación 
de convergencias en el reconocimiento de 
derechos lingüísticos y culturales, al igual que 
divergencias en cuanto a modelos de atención, 
mecanismos de financiamiento y capacidades 
institucionales. 

Para la Unidad Temática 1. Fundamentos y 
enfoques de las políticas educativas para niñas y 
niños sordos, los paradigmas conceptuales como 
categoría en los tres países se evidencia que 
comparten experiencias basadas en la transición 
de modelos clínicos a enfoques socioculturales 
y de derechos donde Colombia es pionera en la 
región en la implementación del modelo bilingüe 
bicultural a través del Instituto Nacional para 
Sordos (INSOR), Brasil mantiene una atención 
caracterizada por la inclusión en escuelas 
regulares y Chile mantiene tensiones entre 
la integración normalizadora y propuestas de 
educación especializada (MINEDUC, 2022). Los 
tres países han acogido tratados internacionales 
como puntos de partida para la formulación de 
sus políticas educativas para personas sordas, 
Colombia y Brasil ratificaron la Convención de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de manera anticipada (Ley 1346 de 2009 y Ley 
13.146 de 2015) con respecto a Chile, el cual 
ha consolidado recientemente su legislación con 
la Ley 21.303 de 2021. Así mismo, se destaca 
el reconocimiento legal de las lenguas de 
señas en los tres países aunque con desafíos 
latentes como la ausencia de protocolos para la 
detección temprana de la sordera. Los principios 
orientadores de las políticas educativas para la 

población ya mencionada se basan en la no 
discriminación y la promoción de la participación 
plena, sin embargo los tres países presentan 
vacíos en cuanto a la progresividad de dichos 
principios. 

En la Unidad Temática 2. Componentes 
estructurales de las políticas educativas, la 
categoría de accesibilidad da cuenta de una 
cobertura insuficiente (38%) en Colombia 
mediante la Oferta Bilingüe Bicultural (INSOR, 
2022, p. 44), mientras que Brasil muestra un 
aumento del 663% de matrícula de estudiantes 
con discapacidad en escuelas regulares (MEC, 
2008) y Chile avanza en la consolidación 
de un modelo inclusivo donde el 80% de 
estudiantes sordos se atiende como integración 
escolar (MINEDUC, 2022). Para los tres 
contextos, la lengua de señas se determina 
como aspecto esencial para la eliminación 
de barreras comunicativas aunque los 
enfoques sean modalidades paralelas, apoyos 
especializados complementarios y sistema dual, 
respectivamente. En razón a los servicios y 
tecnologías de apoyo, Colombia tiene vigente la 
política que prioriza la implementación del Plan 
Individual de Ajustes Razonables - PIAR (INSOR, 
2022b, p. 26) y la provisión de intérpretes 
de lengua de señas. Brasil cuenta con el 
Atendimiento Educacional Especializado - AEE 
(MEC, 2015, p. 14) con escasez de intérpretes. 
Chile posee equipos multidisciplinarios mediante 
instrumentos como el Plan de Apoyo Individual - 
PAI y el Plan de Adecuación Curricular Individual 
- PACI pero solo el 20% de establecimientos con 
programas de integración cuenta con intérpretes 
o educadores sordos (MINEDUC, 2022, p. 27). 

Las tecnologías de asistencia reciben tratamiento 
superficial y carecen de protocolos concretos 
de implementación en los tres escenarios. En 
la formación de competencias docentes, Brasil 
desarrolla programas nacionales para titulación 
universitaria en Letras: Libras o Letras: Libras/
Lengua Portuguesa como segunda lengua 
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(Decreto 5.626 de 2005, art. 4) y certificación 
obligatoria a través del PROLIBRAS, Colombia 
estructura procesos de cualificación multinivel 
con apoyo del INSOR (INSOR, 2020b, p. 41) 
y Chile carece de programas especializados 
en esta área (MINEDUC, 2011, p. 11). Los tres 
países pretenden priorizar el acompañamiento 
por parte de educadores sordos  como modelos 
de lengua y cultura. 

La Unidad temática 3: Implementación y gestión 
de las políticas, permite identificar resultados 
en torno a la incorporación transversal de la 
perspectiva de discapacidad, Chile articula 
las adaptaciones curriculares (Decreto 
Exento 83, 2015) y el Diseño Universal para 
el Aprendizaje - DUA, Colombia desarrolla 
acciones intersectoriales a través del INSOR 
(INSOR, 2020c, p. 10) y Brasil se moviliza entre 
avances normativos que reconocen la Cultura 
Sorda (Ministerio de Educación de Brasil, 2025, 
p. 33) y vacíos operativos de la política. En los 
mecanismo de participación, Brasil cuenta con 
la Comisión Nacional de Educación Bilingüe 
de Sordos para proceso como la contratación 
docente (Ministerio de Educación de Brasil, 
2025, p. 25), Colombia estructura instancias 
consultivas a través del Sistema Nacional de 
Discapacidad para espacios no definidos con 
precisión (CONPES 166, 2013, p. 13) pero Chile, 
aunque reconoce la participación y el diálogo 
social, presenta vacíos para la dinamización en 
las políticas públicas. 

Los tres países reconocen como actores 
legítimos a las organizaciones de personas 
sordas y sus familias, lo cual no quiere decir que 
dicha participación sea efectiva en procesos 
como gobierno escolar o diseño curricular. 
Para financiamiento y sostenibilidad, los tres 
países tienen mecanismos de asignación de 
presupuestos aunque con alcances distintos, 
Brasil cuenta con el Fondo de Mantenimiento 
y Desarrollo de la Educación Básica y de 
Valoración de los Profesionales de la Educación 

- FUNDEB (MEC, 2008, p. 32), Colombia con 
el Sistema General de Participaciones (INSOR, 
2022, p. 25) y Chile emplea apoyos financieros 
mediante el Programa de Integración Escolar - 
PIE (MINEDUC, 2013, p. 9). 

En la Unidad temática 4: Seguimiento y 
evaluación de impacto, los sistemas de 
información y recolección de datos presentan 
avances desiguales en los tres países, Brasil 
tiene sistemas más consolidados mediante el 
Censo Escolar MEC/INEP el cual funciona desde 
2004 (MEC, 2008, p. 35), en Colombia esta 
categoría opera a través del Sistema Integrado 
de Matrícula - SIMAT con la distinción entre 
usuarios de LSC y castellano (INSOR, 2022, p. 
44) y en Chile se carece de información confiable 
frente a esta población (MINEDUC, 2022, p. 
13). Los indicadores estandarizados están 
ausentes para adelantar evaluaciones frente al 
desarrollo del enfoque bilingüe y las barreras 
comunicativas. Como dato reciente, Colombia 
está en proceso de establecer el Registro 
Nacional de Intérpretes. En los mecanismos de 
supervisión, Colombia ha delegado este ejercicio 
al INSOR (Decreto 2106, 2013, art. 2), Brasil 
ha creado estructuras especializadas dentro 
del Ministerio de Educación como la Dirección 
de Políticas de Educación Bilingüe de Sordos - 
DIPEBS y el Instituto Nacional de Educación de 
Surdos - INES.y comisiones consultivas como 
Comisión Nacional de Educación Bilingüe de 
Sordos - CNEBS (Ministerio de Educación de 
Brasil, 2025, p. 26) y Chile, por su parte, se 
apoya con múltiples organismos pero no hay 
una entidad específica (Decreto Exento 83, 
2015, p. 37). Estos dos últimos países, han 
establecidos mecanismos para reportar algún 
tipo de vulneración de los derechos, desafío por 
cumplir para Colombia. 

Por su parte, la transformación cultural y 
aceptación a la diversidad, las tres políticas 
comparten el reconocimiento de la lengua de 
señas como patrimonio cultural, Chile declara la 
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Lengua de Señas Chilena (LSCh) como lengua 
oficial y patrimonio intangible (Ley 21303, 
2021, art. único, numeral 2), Brasil desarrolla 
estrategias para enfrentar el “oyentismo” en 
contextos educativos (Ministerio de Educación 
de Brasil, 2025, p. 15) y Colombia busca 
transformar representaciones sociales negativas 
audistas mediante la presencia de modelos 
lingüísticos en las escuelas (INSOR, 2022, p. 
37) 

En la Unidad temática 5: Desafíos emergentes 
y perspectivas contemporáneas, en cuanto a 
transformación digital inclusiva, Brasil establece 
la accesibilidad web gubernamental con 
obligatoria y legal (Ley 13.146, 2015, art. 63) 
con plataformas como Mscdaisy, en Colombia 
se delega la implementación técnica y en Chile, 
se presentan vacíos para la inclusión digital 
de estudiantes sordos. En ninguno de los tres 
escenarios, existen programas de formación 
en competencias digitales o tecnologías 
emergentes, a ello se suma la limitada 
producción de contenidos educativos en lengua 
de señas. Con respecto a la gestión de riesgos 
y respuesta a emergencias, el desarrollo de los 
tres países es fragmentado. Colombia cuenta 
con avances parciales en sistema de alerta 
visual en instituciones educativas (INSOR, 
2020a, p. 70). En Brasil y Chile, se carece de 
adaptaciones específicas para la población 
sorda en aras de garantizar la accesibilidad en 
estos escenarios. 

Por su parte, en la salud integral y el 
bienestar, los tres contextos evidencian vacíos 
estructurales en temas asociados a salud 
mental desde la perspectiva de la Cultura 
Sorda. En Colombia hay algunos avances 
mediante profesionales de apoyo psicosocial 
con dominio de la lengua de señas (INSOR, 
2020a, p. 75), Brasil garantiza el acceso a la 
salud pero sin considerar especificidades de la 
comunidad sorda (Ley 13.146, 2015, art. 18, §4, 
inciso V) y Chile atiende el ámbito psicológico 

en contextos de rehabilitación (Ley 20422, 
2010, art. 22). No se identificaron propuestas 
asociadas a la prevención del acoso escolar o 
al fortalecimiento socioemocional y la resiliencia 
en la población sorda, especialmente, las niñas 
y niños sordos. En articulación con sistemas 
de protección de derechos, Brasil establece 
mecanismos vinculados a la Defensoría Pública 
y al Ministerio Público (Ley 13.146, 2015, art. 
79, §3), Colombia presenta desarrollos parciales 
en la garantía de intérpretes para el acceso 
a servicios públicos (Ley 324, 1996, art. 7), 
mientras Chile, demuestra avances limitados en 
ajustes comunicativos. 

Los tres países son ausentes en cuanto a 
mecanismos de denuncia en lengua de señas y 
protocolos contra la violencia hacia estudiantes 
sordos. En la interseccionalidad y atención a 
grupos en mayor riesgo, Brasil cuenta con el 
programa Beneficio de Prestación Continuada 
- BPC para brindar apoyo económico con 
seguimiento educativo (Decreto 7.611 [Brasil], 
2011, Art. 7), Colombia estructura lineamientos 
técnicos para contextos rurales mediante el 
INSOR (INSOR, 2018, p. 31), sin embargo, 
Chile no evidencia estrategias diferenciadas. 
Los tres países comparten vacíos críticos en la 
atención a estudiantes sordos migrantes y en 
la incorporación de la perspectiva de género, 
además de la sordoceguera como condición 
específica. 

En relación con las fortalezas, limitaciones 
y vacíos de las políticas públicas para la 
atención educativa de niñas y niños sordos, 
la literatura académica examinada permitió 
revelar tensiones estructurales entre marcos 
normativos y prácticas educativas. Para el 
caso de la Unidad temática 1: Fundamentos y 
enfoques de las políticas educativas para niñas 
y niños sordos, las fortalezas identificadas se 
componen por el reconocimiento constitucional 
de la LSC y robustecimiento de marcos 
normativos aunque persisten limitaciones en 
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cuanto a la implementación en cada uno de 
los territorios, donde se preserven espacios 
educativos diversos a nivel lingüístico y cultural, 
especialmente zonas rurales Sigue presente la 
tensión entre lo gubernamental y la perspectiva 
comunitaria. 

En la Unidad temática 2: Componentes 
estructurales de las políticas educativas, las 
fortalezas se concentran en experiencias 
aisladas de educación bilingüe, mientras que 
las limitaciones convergen en la formación 
docente insuficiente, barreras comunicativas 
persistentes y marcos normativos contradictorios 
que generan implementaciones desiguales 
según contextos geográficos y recursos 
disponibles aunque se privilegia la cobertura 
sobre la calidad, además de ello, el currículo no 
contempla las necesidades específicas de los 
estudiantes sordos. 

Con respecto a la Unidad temática 3: 
Implementación y gestión de las políticas, la 
comunidad sorda percibe una participación 
estatal débil, mientras que los docentes 
demandan mayor capacitación y recursos 
especializados. La literatura documenta una 
invisibilización persistente de las voces sordas 
en la construcción de políticas institucionales, 
mientras que las familias enfrentan barreras 
comunicativas que limitan su involucramiento 
efectivo. Las perspectivas de la comunidad 
sorda convergen en preocupaciones sobre 
remuneraciones inadecuadas y estabilidad 
laboral del personal especializado, mientras que 
las limitaciones identificadas incluyen desde 
la falta de certeza en contrataciones anuales 
hasta inequidades salariales que comprometen 
la calidad educativa.

En cuanto a la Unidad temática 4: Seguimiento 
y evaluación de impacto, la literatura académica 
de los tres países evidencia patrones comunes 
de debilidad en los sistemas de información para 
la población sorda en cuanto a censos, cifras de 
matrícula, entre otros. Los sistemas de monitoreo 

existentes no consideran las particularidades 
lingüísticas de esta población, ya que aplican 
evaluaciones homogéneas sin diferenciación 
temporal o metodológica. Como fortaleza, 
Colombia y Chile comparten estructuras 
institucionales centralizadas a nivel ministerial, 
mientras que Brasil enfatiza el fortalecimiento de 
organizaciones representativas de la comunidad 
sorda.

Frente a la Unidad temática 5: Desafíos 
emergentes y perspectivas contemporáneas, 
las fuentes analizadas tampoco identifican 
fortalezas particulares en el diseño de entornos 
digitales accesibles ni señalan limitaciones 
concretas en el desarrollo de competencias 
digitales con enfoque visual, lo que evidencia 
un vacío en la investigación sobre efectividad 
y pertinencia de estas iniciativas tecnológicas. 
Así mismo, se presenta un vacío considerable 
en el desarrollo de protocolos inclusivos para 
estudiantes sordos. Por su parte, la salud 
mental como desafío evidencia que las políticas 
públicas educativas para estudiantes sordos 
carecen de enfoques integrales de salud mental 
con perspectiva cultural específica, lo que 
compromete la garantía efectiva del derecho a 
la educación.

A partir de esta investigación, surgen unas 
recomendaciones para la formulación y mejora 
de políticas públicas que respondan a las 
necesidades educativas de niñas y niños sordos 
en América Latina, las cuales se sustentan 
en la propuesta de un marco estratégico que 
trascienda las limitaciones encontradas y 
rescate las fortalezas identificadas en favor de 
sistemas educativos garantes y pertinentes para 
la población sorda. Dentro de este marco se 
tiene en cuenta , en primer lugar, los principios 
rectores, que buscan superar las tensiones 
identificadas en los tres contextos en cuanto a 
los modelos médicos y socioculturales. Esos 
principios son el enfoque de derechos, el modelo 
bilingüe bicultural, la participación protagónica 
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de la comunidad sorda, la interseccionalidad y 
la sostenibilidad

En segundo lugar, los objetivos estratégicos 
emergen de las brechas más críticas 
identificadas en el análisis realizado, donde 
se mantiene la presencia de paradigmas 
capacitistas, barreras para el acceso, 
debilidades institucionales, exclusión de las 
voces de las personas sordas en escenarios 
políticos, entre otros. Estos objetivos son 

transformar paradigmas médico-rehabilitadores 
a enfoques socioculturales, garantizar acceso, 
permanencia y calidad educativa con pertinencia 
cultural, fortalecer capacidades institucionales 
y profesionales especializadas, promover la 
participación efectiva de la comunidad sorda y 
asegurar financiamiento sostenible y equitativo. 
En tercer lugar, las dimensiones teóricas de 
recomendaciones que permiten abordar tanto las 
brechas identificadas como las oportunidades de 
mejora detectadas en cada contexto nacional.

Tabla 3

Síntesis de las dimensiones teóricas propuestas y su descripción

Dimensiones teóricas Descripción

Fundamentos normativos Reconocimiento legal de la Lenguas de Señas Nacional (LSN)

Coherencia multinivel

Marcos institucionales

Formación profesional Docentes especializados

Profesionales sordos

Competencias en LSN

Financiamiento y sostenibilidad Recursos específicos

Asignación diferenciada

Transparencia y eficiencia

Transformación cultural Sensibilización y cambio de imaginarios

Visibilización y empoderamiento

Valoración de la diversidad sorda

Monitoreo y evaluación Sistemas de información

Evaluación de impacto

Trayectorias educativas

Participación y gobernanza Protagonismo sordo

Consejos participativos

Fortalecimiento organizativo

Estructuras educativas Modalidades bilingües

Servicios especializados

Tecnologías de apoyo
Nota. Esta tabla presenta una descripción de las dimensiones teóricas de recomendaciones que 
surgen producto de la investigación. Fuente. Elaboración propia. 
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Discusión 

Los resultados muestran que Colombia, 
Brasil y Chile han avanzado hacia enfoques 
socioculturales en educación de niños sordos, 
superando visiones asistencialistas según lo 
planteado por Abramovich y Pautassi (2010). 
Los tres países incorporan el modelo social de 
discapacidad propuesto por la Organización 
Mundial de la Salud (2011), aunque con distintos 
niveles de apropiación práctica. Colombia 
presenta mayor coherencia conceptual 
alineándose con Castro y Palikara (2017) sobre 
clasificaciones funcionales que rompen con 
concepciones tradicionales del déficit. Brasil 
refleja tensiones entre inclusión y educación 
especializada analizadas por Campos (2013) 
y Barros (2022), mientras Chile evidencia 
contradicciones entre avances normativos y 
marcos médicos tradicionales, confirmando los 
planteamientos de Harguindéguy (2020) sobre 
dificultades de coherencia normativa.

La adopción del modelo bilingüe-bicultural 
representa un logro conceptual acorde con las 
mejores prácticas documentadas por Archbold 
(2015) y Cawthon y Garberoglio (2021), 
aunque persisten brechas entre declaraciones 
y operacionalización práctica según Booth y 
Ainscow (2011). Colombia desarrolla el marco 
más amplio, coincidiendo con UNESCO 
(2019) sobre educación diferenciada que 
reconoce la experiencia sorda como constructo 
cultural válido. Brasil formaliza esta educación 
reconociendo la experiencia visual como 
cultura singular, pero mantiene ambigüedades 
que generan inconsistencias señaladas por 
Valmorisco y Vicente (2023). Chile establece 
la lengua de señas como primera lengua, 
enfrentando limitaciones operativas coherentes 
con Ordóñez-Matamoros (2013) sobre 
implementación en contextos de recursos 
limitados.

Los hallazgos cuestionan premisas de la 
educación inclusiva tradicional que prioriza 
aulas regulares sin considerar especificidades 
lingüísticas, tensión particularmente evidente 
en Brasil. Los resultados apoyan las críticas 
de Butler et al. (2001) y Cawthon y Garberoglio 
(2021) a modelos que no consideran la 
lengua de señas como primera lengua. La 
experiencia regional sugiere que instituciones 
especializadas pueden ser más efectivas cuando 
existen marcos conceptuales consistentes. El 
análisis revela adopción retórica del enfoque 
de derechos humanos con diferentes niveles 
operativos, confirmando a Hagrass (2024) sobre 
dificultades de operacionalización en contextos 
institucionales diseñados desde paradigmas 
asistencialistas.

La perspectiva comparativa regional 
complementa antecedentes como Bustos et 
al. (2022) sobre País Vasco y Chile, revelando 
divergencias más importantes entre países 
latinoamericanos en coherencia conceptual y 
capacidades institucionales. Las comparaciones 
sur-sur revelan especificidades regionales no 
capturadas en análisis con contextos europeos. 
Los hallazgos sobre dimensiones emergentes 
contrastan con la ausencia de estas temáticas 
en antecedentes revisados, excepto Charry et al. 
(2023) sobre identidad. Las políticas analizadas 
no han desarrollado marcos comprehensivos 
para dimensiones socioemocionales, 
confirmando vacíos identificados por Alasim 
(2023) sobre necesidad de aproximaciones 
holísticas al desarrollo educativo.

Conclusiones 

Al examinar las políticas educativas dirigidas a 
las niñas y niños sordos en Colombia, Brasil y 
Chile, se observa que estos países comparten 
una evolución desde modelos rehabilitadores 
hacia perspectivas centradas en derechos 
y reconocimiento cultural, aunque cada uno 
avanza a su propio ritmo según su historia y 
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capacidad institucional. El estudio identificó 
cinco dimensiones clave que abarcan desde los 
fundamentos teóricos hasta los desafíos actuales, 
evidenciando que si bien existe consenso en los 
principios generales, la implementación práctica 
varía considerablemente entre los tres contextos 
nacionales debido a sus particularidades 
sociopolíticas y trayectorias educativas 
específicas.

La comparación entre estos tres países 
muestra fortalezas diferenciadas, Colombia se 
distingue por desarrollar marcos conceptuales 
estructurados sobre el bilingüismo y la 
biculturalidad en la educación de sordos, 
Brasil sobresale al consagrar legalmente 
este enfoque educativo como un derecho y al 
involucrar activamente a la comunidad sorda 
en la elaboración de políticas, mientras que 
Chile logra un avance significativo al elevar su 
lengua de señas a rango constitucional como 
patrimonio cultural, aunque presenta dificultades 
para articular coherentemente su normativa. A.

Los tres países comparten obstáculos 
significativos en la educación de estudiantes 
sordos. Apenas entre el 12% y el 38% de los 
docentes domina la lengua de señas, y hay 
escasez de intérpretes certificados, profesores 
sordos y materiales curriculares adaptados. 
Más allá de estas carencias técnicas, persisten 
prejuicios que subestiman las capacidades de 
estos niños, mientras que los presupuestos no 
destinan recursos específicos para servicios 
especializados. La descoordinación entre 
niveles de gobierno agrava el problema, 
generando aplicaciones inconsistentes de las 
políticas según cada territorio, lo que perpetúa 
las desigualdades en el acceso a educación de 
calidad.

Se recomienda desarrollar investigaciones que 
documenten las trayectorias educativas de 
estudiantes sordos desde la primera infancia 

hasta la inserción laboral; documentar las 
prácticas pedagógicas donde se materializan 
las políticas públicas; evaluar el impacto de 
diferentes modalidades de atención educativa 
a esta población. Se propone realizar 
investigaciones participativas donde las 
comunidades sordas sean coautoras de los 
procesos. Resulta pertinente ampliar el análisis 
comparativo a otros países latinoamericanos 
como Argentina, Perú, México y Uruguay que han 
desarrollado marcos normativos progresistas en 
años recientes.

Se recomienda desarrollar estudios sobre 
formación docente que analicen programas de 
pregrado y posgrado en educación de sordos. 
Otra línea necesaria consiste en analizar la 
participación política de comunidades sordas 
en procesos de construcción de políticas 
públicas. Se propone investigar las experiencias 
de familias oyentes con hijos sordos, 
documentando procesos de aceptación de la 
diferencia, aprendizaje de lengua de señas, 
toma de decisiones educativas y construcción 
de redes de apoyo.
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